
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00116436-UNC-ME#PRI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Relaciones Internacionales solicita se rectifique la RR-2023-
1149-E-UNC-REC;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Artículo 1° de la RR-2023-1149-E-UNC-REC, en el
sentido de que donde dice: “...El presente gasto será atendido con fuente 12 de la citada
Prosecretaría ...”, debe decir: “..."El presente gasto será atendido con fuente 11 de
la citada Prosecretaría...”.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase a la Prosecretaría de Relaciones
Internacionales.
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